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INSEGURIDAD AL LIMITARSE EL PERÍODO DE DURACIÓN DE LAS CONCESIONES POR PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS

añade Rodríguez.

Diálogo con la Femp 
Por este motivo, desde la
Mesa Nacional del Comer-
cio Ambulante se va a in-
tentar retomar en breve el
diálogo abierto con la Fe-
deración Española de Mu-
nicipios y Provincias
(Femp) para conseguir que
se establezca una orde-
nanza marco sobre esta ac-
tividad y evitar así que la
atomización normativa ac-
tual  aumente aún más la
inseguridad que sufre el co-
lectivo.

No en vano, la dispari-
dad legislativa autonómi-

ca ha llevado a que en Ma-
drid y Valencia, por ejem-
plo, el período máximo de
concesión de licencia se
haya fijado en 15 años, sie-
te años más que el estable-
cido en las Islas Canarias.

En este sentido, el  re-
presentante de UPTA acla-
ra que el sector no está en
contra de que las autoriza-
ciones no sean indefinidas,
“entre otras cosas porque
siempre ha sido así, sino de
que no se garantice la con-
tinuidad de los negocios tra-
dicionales, que en la ma-
yoría de los casos son fa-
miliares", apunta.

Sobre todo si se tiene en
cuenta que la venta ambu-
lante representa cerca del
4% del comercio minorista
español, y que sólo en Cas-
tilla-La Mancha está for-
mado por unos cuatro mil
empresarios, que dan em-
pleo directo a 15.000 per-
sonas.

Al borde del precipicio. Así
aseguran encontrarse los
vendedores ambulantes tras
la entrada en vigor de la Di-
rectiva Europea de Servicios,
más conocida como Directi-
va Bolkestein, en diciembre
de 2009 y su posterior adap-
tación en algunas comuni-
dades autónomas. Entre
ellas Castilla-La Mancha,
"donde la regulación de esta
actividad se hizo de forma
precipitada, incluyéndose
de mala manera en la Ley de
Comercio Interior", señala-
ba a Economía y Empresas

el coordinador estatal de Co-
mercio Ambulante de UPTA,
Nicolás Rodríguez.

Y es que tal y como reco-
ge la famosa directiva, las au-
torizaciones concedidas por
los Ayuntamientos para el
ejercicio de esta actividad es
ahora limitado -a cuatro años
en el caso de la región caste-
llano-manchega-, sin que
puedan renovarse automá-
ticamente o representar ven-
taja alguna para el prestador
cesante.

"De esta forma no se da
ningún tipo de seguridad en
el empleo, ya que un vende-
dor que ha realizado una in-
versión importante y que lle-
va años desempeñando su
trabajo cumpliendo con to-
das las normas y obligacio-
nes puede ver cómo se que-
da en la calle si el consisto-
rio en cuestión decide sacar
a concurso su licencia una
vez que se cumple el perío-
do de vigencia de la misma",

La Directiva Bolkestein hunde
al sector de la venta ambulante
Los empresarios critican que su transposición en Castilla-La Mancha se hizo de forma precipitada al
incluirla “de mala manera” en la Ley de Comercio Interior

Los mercadillos tampoco se están librando de la crisis económica.
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Economía
“Lo primero que pedirán los nuevos
presidentes autonómicos del PP será
conocer la realidad económica de la región”

Martes 24, Soraya Sáenz de Santamaría
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR EN EL CONGRESO

CONSECUENCIAS
Muchos vendedores
se pueden quedar en

la calle si se saca a
concurso la licencia

PROBLEMA
La disparidad

normativa
existente entre

regiones

Ley de Comercio de Castilla-La Mancha

■ ■ En el texto aprobado por
las Cortes regionales se esta-
blece que la autorización
para el ejercicio de la venta
ambulante o no sedentaria
corresponderá a los ayunta-
mientos.
■ ■ El número de autorizacio-
nes estará limitado por el
suelo público habilitado por
los ayuntamientos para la re-
ferida actividad y la duración
de las mismas no podrá ser
por tiempo indefinido, de-
biendo permitir, en todo

caso, la amortización de las
inversiones y una remunera-
ción equitativa de los capita-
les invertidos. Los vendedo-
res ambulantes aseguran
que esta limitación en el
tiempo de la licencia no su-
pone ningúnproblema, ya
que hasta ahora la concesión
tampoco tenía carácter inde-
finido. 
■ ■ El punto más polémico es
que el dice que la duración de
la autorización no podrá su-
perar los cuatro años.

Los puntos de la discordiaQuince
Años
■ ■ Es el período máximo de concesión de las licencias
para la venta ambulante en comunidades autónomas
como Madrid y Valencia. En otras, como las Islas Canarias,
se reduce a ocho años.

15.000
Personas
■ ■ Este es el número aproximado de empleos directos
que genera la venta ambulante en Castilla-La Mancha.
Una actividad que representa casi el 4% del comercio
minorista regional.
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